
SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre del 2022. A Despacho de la señora 
Juez, para que se sirva proveer. 

 
 

 
 
 
 

AUTO No.4820 
RAD: 760014003020 2021 00347 00 

                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, doce (12) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
          La apoderada judicial de la parte actora solicita al despacho la TERMINACIÓN del 
presente trámite de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN DE MINIMA CUANTIA, 
teniendo en cuenta que la motocicleta identificada con Placa NHD78E dado en garantía 
mobiliaria, de propiedad de la garante DIANA MARIA MELCHOR ROJAS se encuentra 
actualmente bajo custodia del acreedor garantizado; en cuanto al envió de los oficios, se 
deberá comparecer al Despacho para la entrega de los mismos; por tanto, el Juzgado de 
conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el Decreto 1835 de 2015,  
 

           RESUELVE: 
     
                      1.- ORDENAR la terminación del proceso de conformidad con la Ley 1676 
de 2013. 

                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN que pesa sobre la motocicleta 
placas PLACA NHD78E. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección 
Automotores y a la Secretaria de Movilidad de Pereira-Risaralda. 

                       3.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

   4.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada ésta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente.  

  
NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 228_ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:  16 DE DICIEMBRE DE 2022 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 

forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 

Sírvase proveer. 

AUTO No. 4943 

   RAD: 76001 400 30 20 2021 00369 00 
                 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
       Santiago de Cali, Trece (13) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTIA, presentada por CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR LA 
ALBORADA, en contra del señor JUAN CARLOS LERMA CRUZ, la parte actora 

mediante demanda presentada el 05 de mayo de 2021, de manera virtual, solicitó                

auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente        

que el original del título ejecutivo (certificación expedida por el representante legal 

del CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR LA ALBORADA) se encuentran 

bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero: 

 

“…1.- Por la suma de $9.563.957 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 
mes de marzo de 2015. 

 
 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “1”, a 
partir del 01 de abril de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
2 - Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de abril de 2015. 
 
 2.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “2”, a 
partir del 01 de mayo de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
3.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de mayo de 2015. 
 
 3.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “3”, a 
partir del 01 de junio de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
4.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de junio de 2015. 
 
      4.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “4”, a 
partir del 01 de julio de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 



5.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 
de julio de 2015. 

 
 5.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “5”, a 
partir del 01 de agosto de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
6.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de agosto de 2015, vencida el 30 de agosto de 2015. 
 
 6.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “6”, a 
partir del 01 de septiembre de 2015 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
7.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de septiembre de 2015. 
 
 7.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “7”, a 
partir del 01 de octubre de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
8.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de octubre de 2015. 
 
 8.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “8”, a 
partir del 01 de noviembre de 2015 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
9.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de noviembre de 2015. 
 
 9.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “9”, a 
partir del 01 de diciembre de 2015 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
10.- Por la suma de $70.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de diciembre de 2015. 
 
 10.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “10”, 
a partir del 01 de enero de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
11.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de enero de 2016. 
 
 11.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “11”, 
a partir del 01 de febrero de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
12.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de febrero de 2016. 
 
 12.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “12”, 



a partir del 01 de Marzo de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
13- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de marzo de 2016. 
 
 13.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “13”, 
a partir del 01 de abril de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
14.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de abril de 2016,. 
 
 14.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “14”, 
a partir del 01 de mayo de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
15.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de mayo de 2016. 
 
 15.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “15”, 
a partir del 01 de junio de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
16.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de junio de 2016. 
 
      16.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “16”, 
a partir del 01 de julio de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
17.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de julio de 2016. 
 
 17.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “17”, 
a partir del 01 de agosto de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
18.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de agosto de 2016. 
 
 18.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “18”, 
a partir del 01 de septiembre de 2016 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
19.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de septiembre de 2016. 
 
 19.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “19”, 
a partir del 01 de octubre de 2016 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
20.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de octubre de 2016. 



 
 20.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “20”, 
a partir del 01 de noviembre de 2016 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
21.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de noviembre de 2016. 
 
 21.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “21”, 
a partir del 01 de diciembre de 2016 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
22.- Por la suma de $80.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de diciembre de 2016. 
 
 22.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “22”, 
a partir del 01 de enero de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
23.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de enero de 2017. 
 
 23.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “23”, 
a partir del 01 de febrero de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
24.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de febrero de 2017. 
 
 24.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “24”, 
a partir del 01 de Marzo de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
25- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de marzo de 2017. 
 
 25.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “25”, 
a partir del 01 de abril de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
26.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de abril de 2017. 
 
 26.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “26”, 
a partir del 01 de mayo de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
27.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de mayo de 2017. 
 
 27.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “27”, 
a partir del 01 de junio de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 



 
28.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de junio de 2017. 
 
      28.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “28”, 
a partir del 01 de julio de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
29.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de julio de 2017. 
 
 29.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “29”, 
a partir del 01 de agosto de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
30.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de agosto de 2017. 
 
 30.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “30”, 
a partir del 01 de septiembre de 2017 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
31.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de septiembre de 2017. 
 
 31.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “31”, 
a partir del 01 de octubre de 2017 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
32.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de octubre de 2017. 
 
 32.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “32”, 
a partir del 01 de noviembre de 2017 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
33.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de noviembre de 2017. 
 
 33.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “33”, 
a partir del 01 de diciembre de 2017 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
34.- Por la suma de $86.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de diciembre de 2017. 
 
 34.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “34”, 
a partir del 01 de enero de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
35.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de enero de 2018. 
 



 35.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “35”, 
a partir del 01 de febrero de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
36.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de febrero de 2018. 
 
 36.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “36”, 
a partir del 01 de Marzo de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
37- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de marzo de 2018. 
 
 37.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “37”, 
a partir del 01 de abril de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
38.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de abril de 2018. 
 
 38.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “38”, 
a partir del 01 de mayo de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
39.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de mayo de 2018. 
 
 39.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “39”, 
a partir del 01 de junio de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
40.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de junio de 2018. 
 
      40.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “40”, 
a partir del 01 de julio de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
41.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de julio de 2018, vencida el 30 de julio de 2018. 
 
 41.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “41”, 
a partir del 01 de agosto de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
42.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de agosto de 2018. 
 
 42.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “42”, 
a partir del 01 de septiembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 



43.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 
de septiembre de 2018. 

 
 43.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “43, 
a partir del 01 de octubre de 2018 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
44.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de octubre de 2018. 
 
 44.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “44”, 
a partir del 01 de noviembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
45.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de noviembre de 2018. 
 
 45.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “45”, 
a partir del 01 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
46.- Por la suma de $90.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de diciembre de 2018. 
 
 46.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “46”, 
a partir del 01 de enero de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
47.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de enero de 2019. 
 
 47.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “47”, 
a partir del 01 de febrero de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
48.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de febrero de 2019. 
 
 48.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “48”, 
a partir del 01 de Marzo de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
49- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de marzo de 2019. 
 
 49.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “49”, 
a partir del 01 de abril de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
50.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de abril de 2019. 
 
 50.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “50”, 



a partir del 01 de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
51.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de mayo de 2019. 
 
 51.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “51”, 
a partir del 01 de junio de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
52.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de junio de 2019. 
 
     52.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “52”, 
a partir del 01 de julio de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
53.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de julio de 2019. 
 
 53.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “53”, 
a partir del 01 de agosto de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
54.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de agosto de 2019. 
 
 54.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “54”, 
a partir del 01 de septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
55.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de septiembre de 2019. 
 
 55.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “55”, 
a partir del 01 de octubre de 2019 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
56.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de octubre de 2019. 
 
 56.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “56”, 
a partir del 01 de noviembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
57.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de noviembre de 2019. 
 
 57.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “57”, 
a partir del 01 de diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
58.- Por la suma de $95.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del mes 

de diciembre de 2019. 



 
 58.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “58”, 
a partir del 01 de enero de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
59.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de enero de 2020. 
 
 59.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “59”, 
a partir del 01 de febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
60.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de febrero de 2020. 
 
 60.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “60”, 
a partir del 01 de Marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
61- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de marzo de 2020. 
 
 61.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “61”, 
a partir del 01 de abril de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
62.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de abril de 2020. 
 
 62.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “62”, 
a partir del 01 de mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
63.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de mayo de 2020. 
 
 63.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “63”, 
a partir del 01 de junio de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
64.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de junio de 2020, vencida el 30 de junio de 2020. 
 
     64.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “64”, 
a partir del 01 de julio de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
65.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de julio de 2020, vencida el 30 de julio de 2020. 
 
 65.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “65”, 
a partir del 01 de agosto de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 



 
66.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de agosto de 2020. 
 
 66.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “66”, 
a partir del 01 de septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
67.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de septiembre de 2020. 
 
 67.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “67”, 
a partir del 01 de octubre de 2020 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
68.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de octubre de 2020. 
 
 68.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “68”, 
a partir del 01 de noviembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
69.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de noviembre de 2020. 
 
 69.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “69”, 
a partir del 01 de diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
70.- Por la suma de $106.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de diciembre de 2020, vencida el 30 de diciembre de 2020. 
 
 70.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “70”, 
a partir del 01 de enero de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
71.- Por la suma de $110.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de enero de 2021. 
 
 71.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “71”, 
a partir del 01 de febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
72.- Por la suma de $110.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de febrero de 2021. 
 
 73.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “73”, 
a partir del 01 de Marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 

 
74- Por la suma de $110.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración del 

mes de marzo de 2021. 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 228_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 16 DE  DICIEMBRE DE 2022 

 

 74.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “74”, 
a partir del 01 de abril de 2021 hasta el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
75.- Por las cuotas de administración ordinarias y/o extraordinarias que se causen con 
posterioridad a la presentación de esta demanda, con sus respectivos intereses de mora, 
hasta que se verifique el pago total de esta obligación. 
 
76.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.…” 
 

Como base de recaudo aportó copia del título ejecutivo (certificación 

expedida por el representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTIFAMILIAR LA ALBORADA), obrante en el expediente; y se refirió a que la 

parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el 

libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 2185 del 02 de Junio de 

2021, en la forma solicitada en las  pretensiones. 

 
                     Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 
procesal civil, el demandado JUAN CARLOS LERMA CRUZ, fue emplazado y 
posteriormente se notificó a través de Curador – Ad lítem el día 02 de noviembre de 
2022; sin que hubiere propuesto excepciones de mérito dentro del término legal. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 

conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor JUAN 
CARLOS LERMA CRUZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 

presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 

al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 

440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.000.000= (Dos millones 
de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 

C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
                                   
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _228_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: _16 DE DICIEMBRE DE  2022__ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

  

 
  
 

AUTO No.4940 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00427 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
             Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)          

               

   En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada 

la revisión del presente proceso, se encontró que el impulso del mismo estaba a 

cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 

notificación del demandado FRANCISCO JAVIER MORENO GONZÁLEZ, de 

conformidad con los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso o en defecto 

con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá a dar aplicación 

al Numeral 1° del Art. 317 ibídem, esto es, decretando la Terminación Por 

Desistimiento Tácito, toda vez que se cumplen todos los presupuestos para el 

efecto.  

            En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  
  

                      RESUELVE: 

 

            PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, instaurado por 

SISTECRÉDITO S.A.S, contra FRANCISCO JAVIER MORENO GONZÁLEZ  (Art. 

317 numeral 1° C.G.P). 

 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a levantamiento de medidas pues las 

mismas no se consumaron. 

 

TERCERO: NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la 

parte demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 

documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
           CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
           QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su 

radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  

 
 
 
 
EV 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 228_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: _16 DE DICIEMBRE DE  2022__ 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 
  
 

  
 
 
 

AUTO No.4945 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00560 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
             Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)          
               

   En atención al informe de Secretaría y como quiera que una vez realizada 
la revisión del presente proceso, se encontró que el impulso del mismo estaba a 
cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 
notificación al demandado JORGE ARMANDO PIAY BOCANEGRA, de 
conformidad con los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso o en defecto 
con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá a dar aplicación 
al Numeral 1° del Art. 317 ibídem, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen todos los presupuestos para el 
efecto. 

 
             En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
                      RESUELVE: 

 
            PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurado por 
ANGEL SISA GARNICA, en contra del señor JORGE ARMANDO PIAY 
BOCANEGRA (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas quedando 
estas a disposición del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI. Librar los oficios correspondientes. 

 

           TERCERO: NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la 
parte demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
           CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
           QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su 
radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  

 
 
 
EV 
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ALBA LUCIA MONTOYA GOMEZ 

                                                                                           ABOGADA 

                     Calle 11 Nro.5-54 Ofc. 502 Edf. Bancolombia Ppal de Cali 

                                                      Tel.310-5033073 

  
SEÑOR 
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E      S.        D. 

REF.- PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AVIATUR S.A.S NiT. 
860.000.018-2  
DEMANDADO: RICARDO ANDRES GUTIERREZ C.C.Nro. 94.503.478 

RAD.  76- 001-4003-020 -2021-00669-00

ALBA LUCIA MONTOYA GOMEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.296.015 de Cali y T.P No.46.002 del C.S.J, y 
obrando en calidad de CURADORA AD-LITEM DEL SEÑOR RICARDO ANDRES 
GUTIERREZ C.C.Nro. 94.503.478 dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito, me permito dar CONTESTACION de la demanda en los 
siguientes términos:  

                                     A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO. -  No me consta.  Y me atengo lo que se 
demuestre probado dentro del proceso. 

 AL HECHO SEGUNDO. – No me costa y me atengo lo que se 
demuestre probado dentro del proceso y conforme a las pruebas 
aportadas al libelo. 

AL HECHO TERCERO: No me consta y me atengo lo que se 
demuestre probado dentro del proceso. 

AL HECHO CUARTO: No me consta y me atengo a lo probado dentro 
del proceso penal que curso en el juzgado 14 Penal del Circuito con 
funciones de conocimiento. Y me atengo a las pruebas aportadas al 
libelo.

AL HECHO QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre 
probado dentro del proceso. 

AL HECHO SEXTO: Es un hecho de acuerdo a lo aportado al proceso 
ejecutivo, como prueba y base de recaudo y me atengo lo que se 
demuestre probado dentro del proceso. 

AL HECHO SEPTIMO: No me consta y me atengo a las pruebas 
aportadas al proceso. Y me atengo a las pruebas aportadas al libelo. 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se
demuestre probado dentro del proceso y conforme a las pruebas 
aportadas. 



ALBA LUCIA MONTOYA GOMEZ 

                                                                                           ABOGADA 

                     Calle 11 Nro.5-54 Ofc. 502 Edf. Bancolombia Ppal de Cali 

                                                      Tel.310-5033073 

AL HECHO NOVENO: No me consta, me atengo a lo que se 
demuestre probado dentro del proceso y conforme a las pruebas 
aportadas. 
9.1 No me consta, me atengo a lo que se demuestre probado dentro 
del proceso. 
9.2 No me consta, me atengo a lo que se demuestre probado dentro 
del proceso. 
9.3 No me consta, me atengo a lo que se demuestre probado dentro 
del proceso. 
AL HECHO DECIMO: No me consta, me atengo a lo que se 
demuestre probado dentro del proceso y conforme a las pruebas 
aportadas. 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que 
se demuestre probado dentro del proceso y conforme a las pruebas 
aportadas. 

A LAS PRETENSIONES  

No me opongo a las pretensiones, toda vez que los hechos narrados 
en la demanda se prueben en el desarrollo del proceso y esta se viene 
desarrollando dentro de las exigencias de la ley procesal, me atengo a 
los hechos que se prueben y al fallo del señor juez de conocimiento, 
teniendo en cuenta las pruebas dentro del proceso. 

                                             PRUEBAS 
Téngase como pruebas las aportadas al libelo, a través de su 
apoderado
                        FUNDAMENTO DE DERECHO: 

Art. 96 y SS. DEL C.G.P y demás normas concordantes 

                                  COMPETENCIA: 
Es usted señor juez, competente de seguir conociendo del presente 
proceso por la calidad de las partes  

NOTIFICACIONES: 

La suscrita: Calle 11 Nro. 5- 54 ofc. 502 Edf. Bancolombia Ppal de la 
ciudad de Cali- Teléfono: 310-5033073 
Correo electrónico: alluciam68@hotmail.com 
Del señor juez, atentamente, 

ALBA LUCIA MONTOYA GOMEZ 
C.C 31.296.015 DE CALI 
T.P 46.002 DEL C.S.J 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 

forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 

Sírvase proveer. 

 

 AUTO No.4964 

   RAD: 76001 400 30 20 2021 00669 00 
                 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
       Santiago de Cali, doce (12) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTIA presentada por AVIATUR SAS, en contra del señor RICARDO ANDRES 
GUITERREZ, la parte actora mediante demanda presentada el 28 de agosto de 

2021, de manera virtual, solicitó                auto de mandamiento de pago en contra de la parte 

deudora y se dejó de presente que el original del título valor – ACTA DE SENTENCIA 

DE INCIDENTE DE REPARACION – emitida por el Juzgado 14 Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Santiago de Cali de fecha Junio 1° de 2021, se 

encuentran bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero: 

 

“… 1.1 Por la suma de $11.752.864,45 M/cte., contenidos en el ACTA DE 

SENTENCIA DE INCIDENTE DE REPARACION – emitida por el Juzgado 14 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Santiago de Cali, de fecha 

Junio 1° de 2021 por concepto de capital,  valor que deberá ser indexado con 

base en el I.P.C. para la fecha en que se verifique el pago de conformidad con la 

formula indicada en el numeral Segundo del Acta No. 7536 (Fl. 4 y 5). 
 
1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 

literal “1.1.”, desde el 2 de junio de 2021, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 

510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente .…” 
 

Como base de recaudo aportó copia del título valor – ACTA DE 
SENTENCIA DE INCIDENTE DE REPARACION – emitida por el Juzgado 14 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Santiago de Cali de 
fecha Junio 1° de 2021, obrante en el expediente; y se refirió a que la parte 

ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de 

la demanda, se libró mandamiento de pago No. 3922 del 24 de septiembre de 2021, 

en la forma solicitada en las  pretensiones y se dejó de presente que el original del 

título ejecutivo se encuentra bajo custodia del demandante. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 228_ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 16 DE  DICIEMBRE DE 2022 

 
 

 

                     Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 

procesal civil, el demandado RICARDO ANDRES GUITERREZ, se notificó a través de 

Curador – Ad lítem el día 04 de octubre de 2022; sin que hubiere propuesto excepciones 

de mérito dentro del término legal. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 

conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor RICARDO 
ANDRES GUITERREZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se deja de 

presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 

al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 

440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.200.000= (Un millón 
doscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 

C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto. 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

                                   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.228 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

AUTO No. 4932 

RADICACIÓN 760014003020-2021-00921-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

                Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En escrito que antecede la parte demandante, solicita decretar la 

inmovilización del vehículo identificado con PLACA HTX071 y que se libren los 

oficios pertinentes. 
 

No obstante, lo anterior, se insta al memorialista para que se esté a lo 

dispuesto en el auto No. 3714 del 16 de septiembre de 2022, en el sentido de 

que allí se ORDENÓ el decomiso del vehículo identificado con PLACA HTX071 y 

por ende, se expidieron los oficios respectivos para materializar la aprehensión. 

 

Por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                              

- ESTÉSE el memorialista a lo dispuesto en el auto No. 3714 del 16 de septiembre 

de 2022. 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

                                   

EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 

forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 

Sírvase proveer. 

 

 AUTO No.5014 

   RAD: 76001 400 30 20 2021 00921 00 
                 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
       Santiago de Cali, doce (12) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA, presentado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  subrogatario 
del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., contra la señora MELINA CAMPO 
PRIETO, la parte actora mediante demanda presentada el 26 de noviembre de 2022, 

de manera virtual, solicitó                auto de mandamiento de pago en contra de la parte 

deudora y se dejó de presente que el original del pagare se encuentran bajo custodia 

del demandante, por las siguientes sumas de dinero: 

 

                       “…1. PAGARÉ No. 069036110007114 
Por la suma de $97.222.222,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en el referido pagaré. 
 
1.1 INTERESES CORRIENTES: 
Por la suma de $9.924.966, liquidados a la tasa 10.25% efectivo 

anual, a partir del 14 de febrero de 2021 al 16 de noviembre de 2021.  
 

1.2 INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral 
“1” desde el 17 de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

1.3 OTROS CONCEPTOS: 
Por la suma de $12.859.743 correspondiente a otros conceptos, 

contenidos y aceptados en el pagaré relacionado en el numeral 1.  
 

2. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 
 

Como base de recaudo aportó copia del (1) pagare, obrante en el 

expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 

fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 

pago No. 5297 del 15 de diciembre de 2021, en la forma solicitada en las  

pretensiones y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo 

custodia del demandante. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.228 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

 

 Mediante auto 3713 del 16 de septiembre de 2022, se acepto SUBROGACIÓN 
LEGAL PARCIAL, en los términos del documento allegado, efectuada entre el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

La demandada MELINA CAMPO PRIETO, se notificó de conformidad 

con lo ordenado en el Artículo 8° de la ley 2213 de 2022, aviso entregado el 12 de 

octubre de 2022, surtiéndose la misma, el 18 de octubre de 2022, lo anterior, en 

virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada ley y dentro del 

término legal concedido, la aludida demandada no presentó excepción de mérito 

alguna. 

 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 

conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora MELINA 
CAMPO PRIETO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago No. 5297 del 15 de 

diciembre de 2021. (Dejándose de presente que el original del pagaré se encuentra bajo 

custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 

al artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 

440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $6.000.000= (Seis millones 
de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 

C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

                                   

EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A despacho de la 

señora Juez el escrito que antecede, junto con el expediente para el cual viene 

dirigido dentro de la demanda verbal de restitución de bien inmueble de mínima 

cuantía, propuesta por JOHANNA PATRICIA LEON LOPEZ Y ANA MARIA 
LEON LOPEZ, en contra de JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO. Sírvase 

proveer. 

 
                                                AUTO No. 4856 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00401 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Visto el oficio proveniente del Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali Valle, 
recibido 02 de diciembre de 2022, a través del correo institucional del despacho y 

teniendo en cuenta que revisado lo actuado dentro del presente proceso, se 

advierte que no se encuentran embargados los remanentes de los bienes de la 

parte demandada, señor JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO, de conformidad 

con el Art. 466 del C.G.P., el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

TENGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado mediante el oficio 

No. 2599 de fecha 29 de noviembre de 2022, sobre los bienes y remanentes de la 

parte demandada JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO, por ser el primero que de 

dicha naturaleza se nos ha comunicado.  Líbrese el respectivo oficio. 
                                           

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.228 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 

Fecha: DICIEMBRE 16 DE 2022      

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00401-00 
 
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, 01 de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General 
del Proceso la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO 
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 
  
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022, Y CONTINÚA 9, 12, 13, 14, 
15, 16, 19, 20 Y TERMINA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 
5:00 P.M. 
 

 
 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

SENTENCIA No. 53 - 2022 
 

Santiago de Cali, Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:             VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DE 

MINIMA CUANTIA.   
DEMANDANTE: JOHANNA PATRICIA LEON LOPEZ - ANA MARIA LEON 

LOPEZ   
DEMANDADO: JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO 
RADICACIÓN: 760014003020 2022 00401 00 
                                                               
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Las Señoras JOHANNA PATRICIA LEON LOPEZ Y ANA MARIA LEON LOPEZ  
a través de apoderado judicial, instauraron demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, contra el señor 
JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO, referente a los inmuebles 2 LOCALES 
COMERCIALES , ubicados en la CALLE 52 No 11D-48 y en la CRA 12 N°51-69 
del barrio Villa Colombia de Cali, los cuales se identifican con el número de 
matrícula inmobiliaria 370-393-167, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali.  
 
Presentan como prueba de la relación contractual, el Contrato de Arrendamiento 
suscrito entre las partes. 
 
Fundamenta su demanda en los siguientes  
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: Las señoras JOHANNA PATRICIA y ANA MARÍA LEÓN LÓPEZ son 
propietarias del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-393167 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (Valle), ubicado en la 
Carrera 12 #51- 65 del municipio de Cali (Valle). Las demandantes adquirieron, 
por sucesión el 50%, correspondiéndoles el 25% cada una, de dicho bien 
inmueble; posteriormente, adquirieron el 50% restante de los derechos de 
dominio, por compraventa de derechos de cuota, en el año 2015. Dicho bien 
inmueble, en su primer piso, tiene dos locales comerciales, individuales, 
conectados por una puerta interna, que se identifican con las direcciones Calle 52 
#11D-48 y en la Carrera 12 #51-69 del barrio Villa Colombia, en el municipio de 
Cali (Valle).  
 



SEGUNDO: Los locales comerciales, objeto de este proceso, han sido arrendados 
al señor JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO, desde el año 2000, cuando eran de 
propiedad del señor CARLOS EFRAÍN LÓPEZ, abuelo materno de las señoras 
JOHANNA PATRICIA y ANA MARÍA. 
  
TERCERO: En dichos locales, el señor TRUJILLO BRAVO ubicó el 
Establecimiento de Comercio denominado “Ferretería y Miscelánea Ferremóvil”. 
Uno de ellos es usado como bodega y el otro como establecimiento de exhibición, 
donde vende directamente los productos.  
 
CUARTO: Después de que las señoras JOHANNA PATRICIA y ANA MARÍA 
LEÓN LÓPEZ adquirieron los locales comerciales, por compraventa, renovaron 
los contratos de arrendamiento de ambos, respetando la continuidad del señor 
JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO, quedando estipulados de la siguiente 
manera:  
 
 El Local Comercial ubicado en la Calle 52 #11D-48 del municipio de Cali (Valle), 
local de exhibición: Contrato suscrito el día 24 de agosto de 2020, por duración de 
doce (12) meses, con un canon de $420.000 pesos m/cte., que a la fecha está en 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($450.746).  
 El Local Comercial ubicado en la Carrera 12 #51-69 del municipio de Cali 
(Valle), bodega: Contrato suscrito el día 12 de enero de 2017, por duración de 
veinticuatro (24) meses, con un canon de $700.000 pesos m/cte., que a la fecha 
está en OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($837.576).  
 
QUINTO: El señor JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO se ha atrasado con el 
canon de arredramiento de ambos locales comerciales, en reiteradas ocasiones. 
Razón por la cual, las demandantes decidieron constituirlo en mora, mediante 
oficio de fecha 28 de marzo de 2022, enviado mediante correo certificado 
cotejado, el día 31 de marzo de 2022, recibido en el Establecimiento de Comercio 
del señor TRUJILLO BRAVO, el día 01 de abril de 2022, según certificado de la 
compañía de correos Servientrega.  
 
Así, mediante el oficio de fecha 28 de marzo de 2022, ya mencionado, las señoras 
LEÓN LÓPEZ, por medio de esta apoderada judicial, constituyeron en mora al 
señor JOSÉ IGNACIÓN TRUJILLO BRAVO, por la suma total de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRES 
PESOS M/CTE. ($3.335.403), que, a la fecha de presentación de esta demanda, 
asciende a la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($5.912.047), por concepto de cánones de 
arrendamiento de los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2.022, de 
ambos locales comerciales. Adicionalmente, se le solicitó al señor TRUJILLO 
BRAVO la restitución de ambos locales, diligencia que se programó para el día 4 
de mayo de 2022, a las 2:00 p.m. Es de aclararle al Despacho que la suma 
adeudada también comprende el reajuste del canon de arrendamiento del año 
2022, por el valor de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 



CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. (758.759), que aún adeuda el señor 
TRUJILLO BRAVO. El valor adeudado se discrimina así:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEXTO: El día 04 de mayo de 2022, esta apoderada acudió a las instalaciones 
del Establecimiento de Comercio “Ferretería y Miscelánea Ferremóvil”, con el fin 
de cumplir con la diligencia de restitución de ambos locales comerciales. Sin 
embargo, el señor JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO se negó a entregar los 
locales comerciales, argumentando que no había encontrado otro lugar para 
trasladarse.  
 
SÉPTIMO: En la diligencia del 04 de mayo de 2022, el señor JOSÉ IGNACIO 
TRUJILLO BRAVO, mediante documento privado, reconoció los cánones 
adeudados a mis poderdantes y solicitó un tiempo prudencial, para la restitución 
de los bienes inmuebles, comprometiéndose a pagar el total adeudado el día 12 
de mayo de 2022. Sin embargo, el señor JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO no 
cumplió su compromiso.  
 
OCTAVO: El señor JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO no podrá ser escuchado, 
hasta tanto cancele el valor adeudado, a órdenes del Despacho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso. 
 

 II. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
La demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DE MINIMA CUANTIA en contra del señor JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO, 
fue admitida mediante Auto interlocutorio número 2406 proferido el 11 de julio de 
2022, de conformidad con los artículos 368 y 384 del Código General del Proceso, 
donde se ordenó la notificación de la parte demandada.  
 
El demandado fue notificado al correo electrónico, conforme lo dispone el artículo 
292 del CGP, entendiéndose surtida dicha notificación el día 06 de septiembre 
de 2022. Sin embargo, vencido el término éste no emitió pronunciamiento 
alguno. 
 
Surtidas todas las actuaciones y etapas previstas para el procedimiento verbal 
sumario y no observando este Despacho causal alguna de nulidad que pudiera 



invalidar lo actuado, se procede a resolver de fondo esta litis y para ello se tienen 
en cuenta las siguientes,  
 

III. CONSIDERACIONES:  
 

 
Debido al lugar donde se encuentra ubicados los inmuebles objeto del contrato de 
arrendamiento y la cuantía estimada en el valor actual de los cánones de 
arrendamiento de un año, este Despacho es competente para conocer de esta 
acción de Restitución. 
 
De igual forma la demanda incoada reúne los requisitos establecidos por la ley 
adjetiva para su admisión. (Artículos 82, 83, 84 y 384 del General del Proceso). 
 
La parte demandante son personas naturales, que actúan a través de su 
Apoderado judicial, cuya existencia e identidad quedaron consignados en la 
demanda y quien actúo debidamente acreditada ante el Consejo Superior de la 
Judicatura; de la misma forma el demandado es una persona natural debidamente 
identificado, quien se notificó conforme lo dispone el artículo 292 del CGP, del 
auto admisorio de la demanda, y optó por guardar silencio al respecto. 
 
De lo anterior se concluye que se encuentran reunidos los presupuestos 
procesales pregonados por la Jurisprudencia Nacional como elementos 
indispensables para la correcta integración de la litis. 
 
Según el artículo 1973 del Código Civil, en el contrato de arrendamiento dos partes 
se obligan entre sí, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o 
a prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio, un precio 
determinado.   
 
“El contrato de arrendamiento es bilateral, oneroso, consensual.  Se precisa 
del documento más como instrumento de prueba que como solemnidad, es 
así mismo conmutativo y de ejecución sucesiva”. 
 
La relación jurídico-procesal en este proceso se traba entre quienes tengan la 
calidad de arrendador y arrendatario, personas que se encuentran legitimadas 
para intervenir en el mismo. 
 

Descendiendo a la cuestión en litigio, se presentó demanda conforme a lo 
estipulado en el artículo 384 del Código General del Proceso “Restitución de 
Inmueble Arrendado.  Cuando el arrendador demande para que el 
arrendatario le restituya al arrendador el inmueble arrendado, se aplicarán 
las siguientes reglas:  1º.- Demanda.  A la demanda deberá acompañarse 
prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
arrendatario...”. 
 



A la demanda se acompañó copia del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
debidamente firmado por las partes, documento que no fue tachado de falso por la 
contraparte conforme lo previsto en los artículos 269 y 270 del Código General del 
Proceso. 

Con fundamento en la relación contractual de las partes, se procederá al análisis 
de la causal de mora en el pago de los cánones argumentados por la parte 
accionante. 

 
El artículo 2000 del Código Civil dispone que: “El arrendatario es obligado al 
pago del precio o renta...”  Esa obligación de pagar deberá hacerse en los 
términos establecidos por las partes en el contrato o a falta de convenio entre 
ellas, se efectuará conforme a la costumbre del país y, no existiendo acuerdo ni 
costumbre aplicable al caso, se deben seguir las reglas contenidas en el artículo 
2002 ibídem. 

 
Que de acuerdo con la naturaleza del contrato (artículo 1973 del Código Civil), a 
quien debe pagarse el canon o renta, es al arrendador, a menos que se haya 
pactado que reciba persona diferente de él, en cuyo caso se reputará que el 
arrendatario ha cumplido debidamente con su obligación de pagar. 

 
En el evento en que, el arrendador se niegue a recibir el pago de la renta al 
arrendatario, éste último, debe proceder a hacer uso de lo establecido en el 
Decreto 1816 del 6 de agosto de 1990, en concordancia con el Decreto 2813 de 
1978, entonces, la obligación de pagar recae sobre la parte arrendataria, para 
este caso el señor JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO, y es a esta parte a quien 
corresponde demostrar que cumplió con su prestación de acuerdo a lo pactado. 

 
Como quiera que en el caso de autos la parte demandada se notificó conforme al 
artículo 292 del CGP, y no descorrió el traslado de la demanda, en consecuencia, 
se debe dar aplicación al numeral 3º del artículo 384 Ibídem, que consagra: 
“Ausencia de oposición a la demanda.  Si el demandado no se opone en el 
término del traslado de la demanda; el Juez proferirá sentencia ordenando la 
restitución”. 
 
En razón de las anteriores consideraciones, el JUZGADO VEINTE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY; 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado los contratos de arrendamiento celebrados 
entre JOHANNA PATRICIA LEON LOPEZ Y ANA MARIA LEON LOPEZ, como 
arrendadoras y el señor JOSÉ IGNACIO TRUJILLO BRAVO, como arrendatario, 
y que recaen sobre dos LOCALES COMERCIALES ubicados en CALLE 52 No 
11D-48 y en la CRA 12 N°51-69 del barrio Villa Colombia de Cali, los cuales se 
identifican con el número de matrícula inmobiliaria 370-393167, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 



 
SEGUNDO: ORDENAR al arrendatario, señor JOSÉ IGNACIO TRUJILLO 
BRAVO, identificado con la C.C.# 2.570.01 de Cali (Valle), y a todas las personas 
que deriven derechos de dicho contrato de arrendamiento, que restituyan los 
inmuebles ubicado en la CALLE 52 No 11D-48 y en la CRA 12 N°51-69 del 
barrio Villa Colombia de Cali, los cuales se identifican con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-393167, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, su ubicación y linderos reposan en la demanda, en el término de 
cinco (5) días en forma voluntaria; de lo contrario a la parte arrendataria se 
le practicará el LANZAMIENTO, con la presencia de la fuerza pública si fuere 
necesario, se comisionará a los Juzgados Civiles Municipales de Santiago 
de Cali, creados para realizar dicha diligencia de ENTREGA.    
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, en favor de la parte 
demandante. 
 
CUARTO: Para efecto de la liquidación de costas a que fuera condenada la parte 
demandada FIJENSE como agencias en derecho la suma de Un millón 
quinientos mil pesos moneda corriente ($1.500.000= moneda corriente), 
conforme lo dispone el Numeral 2 del artículo 365 del Código General del 
Proceso. 
 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 228 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: DICIEMBRE 16 DE 2022      

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el anterior escrito junto con el expediente Verbal de Restitución de Bien inmueble de 

Mínima Cuantía propuesto por JOHANNA PATRICIA LEON LOPEZ Y ANA MARIA 
LEON LOPEZ contra JOSE IGNACIO TRUJILLO BRAVO para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer. 

 

 
 

 
AUTO No. 4984 

RAD: 760014003020 2022 00401 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Tres (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

                             Teniendo en cuenta que se allega el certificado de cámara de comercio 

de persona natural, del establecimiento de comercio identificado con la matrícula 

Nit.2.570.001-1, en el que se advierte que se inscribió el respectivo embargo, se hace 

necesario comisionar para la realización de la diligencia de secuestro. 

 

                              Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el Artículo 26 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, mediante el cual se crearon con carácter 

permanente dos juzgados Civiles Municipales en Cali, para el conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios, se procederá a remitir esta comisión a la Oficina de Reparto, para 

que sea repartida entre dichos despachos. 

 

                              R E S U E L V E: 
 
           COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales en Cali con 

conocimiento exclusivo de despachos comisorios – Reparto - para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio FERRETERIA Y MISCELANIA 
FERREMOVIL de propiedad del demandado identificado con matrícula Nit. 2.570.001-1, 
ubicado en la Cra 12 #51-65 de la Ciudad de Cali; para tal evento al comisionado se le 

otorgan las facultades inherentes del Núm. 1°, art. 48 del C.G.P además de lo dispuesto 

en los numerales 3, 4 y 5 del Art. 48 y 37, 39 del Código General del Proceso, con la 

facultad de sub comisionar en caso de ser necesario, facultándole para que nombre al 

secuestre quien debe pertenecer a la lista de auxiliares de la justicia, cuyos honorarios se 

fijan en la suma de $200.000.oo, valor que no puede ser modificado por el comisionado.  

Librar despacho comisorio con los insertos del caso.  

 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
 
 
 

 
 

  ls  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 228 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 16-12-2022 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 228 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  DICIEMBRE 16 DE 2022 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la 

Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

AUTO No. 4961 
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00459 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al memorial que anteceden, se evidencia que la 

notificación conforme el art.8 del Decreto 806 de 2020, fue remitida por WhatsApp 

al No. telefónico 3107890048 de la demandada LAURA MARCELA MORENO 
MNOTENEGRO.   

Sin embargo, el despacho advierte que, no se evidencia la 
constancia de notificación emitida por el servicio postal correspondiente, y 
en donde se especifique en que condición se encuentra dicho envío, es 
decir, si fue entregado o no en la bandeja de correo de la demandada, y no a 
través de un mensaje de texto enviado por la aplicación WhatsApp, como 
quiera que no es el medio idóneo para tener por efectiva dicha notificación.  

 

Por otro lado, esta instancia judicial, le advierte al apoderado que si 

bien el decreto 806 de 2020 estuvo vigente y en la actualidad las notificaciones 

electrónicas se hacen bajo los preceptos adoptados por la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante, bajo los 

apremios del art. 317 del C. General del Proceso, para que proceda a efectuar las 

diligencias tendientes a la notificación de la presente demanda, conforme lo 

preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el art. 8 de la ley 

2213 de 2022.  En consecuencia, el Juzgado,  

 

                       RESUELVE:  

 

REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de 

mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 

General del Proceso, o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a 

la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, 

quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 
 
 
 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00481-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación por aviso 

Art. 292 del C.G.P. 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código 
General del Proceso la notificación del demandado surtió de 
así: 
 
DEMANDADO: CARLOS ALFONSO MENDOZA        
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 23 DE NOVIEMBRE DE 
2022 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 24 
DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O 
CONTESTAR LA DEMANDA:  
 
INICIA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONTINUA EL 28,  
29, 30 DE NOVIEMBRE, CONTINUA EL 01, 02, 05, 06, 07 
DE DICIEMBRE Y TERMINA EL 09 DE DICIEMBRE DE 
2022 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
NO CORRE TÉRMINO POR SER DIA FESTIVO 
 
 

 
 

 

EV 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 

 AUTO No. 5015 

   RAD: 76001 400 30 20 2022 00481 00 
                 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
       Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA presentada por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 
CARLOS ALFONSO MENDOZA SUAREZ, la parte actora mediante demanda 
presentada el 07 de julio de 2022, de manera virtual, solicitó                auto de mandamiento de 
pago en contra de la parte deudora, y se dejó de presente        que el original del pagare 
se encuentran bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero: 

 
“… 1. PAGARÉ No. 59850018006 

 
Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($33,180.910,26), por concepto 
de capital. 

 
1.2 INTERESES DE PLAZO 

 
Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($3.249.728,82), por concepto de intereses corrientes 
liquidados desde el 29 de noviembre de 2021 hasta el 3 de junio de 2022 

 
          1.3 INTERESES DE MORA 

      Por la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIECISIETE 
PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($172.117,79), por concepto de intereses de mora liquidados desde el 29 de 
noviembre de 2021 hasta el 3 de junio de 2022. 

 
1.4 INTERESES MORATORIOS 

                         
   Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde el 4 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 
1999.  

 
              2. PAGARÉ No. 4960846043066931 
 
                          Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.226.835), 
por concepto de capital. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _228_ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: _16 DICIEMBRE DE 2022 

 

    2.2 INTERESES MORATORIOS 
                         
   Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en 
el numeral “2” desde el 4 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 
1999.  

                                        3. COSTAS.  
 
  Sobre las costas se resolverá oportunamente..…” 

 

Como base de recaudo aportó copia del (1) pagare, obrante en el 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 2964 del 03 de agosto de 2022, en la forma solicitada en las  pretensiones 
y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante. 

            El demandado CARLOS ALFONSO MENDOZA SUAREZ, se notificó por 
AVISO entregado el día 23 de noviembre de 2022 y surtió efecto la notificación el día 24 
de noviembre de 2022, sin que hubiere propuesto excepciones de mérito dentro del 
término legal. 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor CARLOS 
ALFONSO MENDOZA SUAREZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se 
dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 
al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 
440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.000.000= (Tres millones 
de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 
C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto. 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
                                  

 
 
 
 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el proceso de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN DE MINIMA CUANTIA 
presentado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., contra 
LEONARDO YESID MINA y la señora KORAIMA RINCON SALAZAR, Sírvase proveer. 
Sírvase proveer. 
 
  
 

  
 

 
AUTO No. 4967 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00550 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
                    Toda vez que la POLICIA NACIONAL, informa la aprehensión del vehículo, y 
allega inventario y puesta a disposición realizado por el parqueadero BODEGAS JM S.A.S 
del vehículo identificado con la PLACAS HYK298, en consecuencia, se procederá de 
conformidad ordenando la entrega del automotor a quien corresponde; por tanto, el 
Juzgado,  
 

           RESUELVE: 
        
                     1.- ORDENAR la entrega del automotor al acreedor garantizado BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., de conformidad con el parágrafo 2° del 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015, para que proceda a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

 

                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN librado sobre el vehículo 
mencionado. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad de Cali. 

 

                      3.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 
                      4.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada esta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente.    
 

               NOTIFIQUESE, 

                      LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
EV 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 228_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

___  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _228_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: _16 DE DICIEMBRE DE  2022__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 
  

 
 

 
 

AUTO No. 4942 
RAD: 760014003020 2022 00617 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            Una vez se admite la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN, 
el apoderado judicial de la parte actora presenta escrito solicitando el retiro de la 
demanda, lo cual se encuentra atemperado a lo establecido en el Artículo 92 del 
Código General del Proceso.  
 
            En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 

                PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda instaurada por el 
FINANZAUTO S.A contra BLANCA NUBIA RENDON BONILLA. 
 

                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a 
su togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 

                TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del 
Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022 de 2022. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 4939 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00620 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
presentada por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderada 
judicial, contra el señor ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ, la parte actora mediante 
demanda presentada del 25 de agosto del 2022, de manera virtual, solicitó auto 
de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que 
los originales de los pagarés se encuentran bajo custodia del demandante, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

 “… 1.1 Por la suma de $19.455.144.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 2963349, 

por concepto de capital insoluto acelerado. 
 

1.2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital conteniendo 

en el literal “1.1.”, desde el 2 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999. 

 

1.2    Por la suma de $1.752.054.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 

5471411000005189, por concepto de capital insoluto acelerado. 
 

1.2.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital conteniendo 

en el literal “1.1.”, desde el 5 de agosto de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999. 

 

1.3. Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 

Como base de recaudo aportó copia de dos (02) pagares;  y se refirió que la parte 
ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, expuesta en 
el libelo de la demanda se libró mandamiento de pago No. 3599  del 12 de 
septiembre de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones.  
 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 
procesal general civil, el demandado ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ, se notificó 
de conformidad a los parámetros establecidos en el artículo 08 de la ley 2213 del 
2022, el cual fue entregado el día 29 de septiembre de 2022 y surtió efecto la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 228_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 DICIEMBRE DE 2022 

 

notificación el día 04 de octubre de 2022, sin que hubiere propuesto excepciones 
de mérito dentro del término legal. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 
  

 
  RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago No. 3599 del 12 de septiembre de 2022, y se deja de presente que el 
original de los pagarés se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.000.000= 
(dos millones de pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
           NOTIFIQUESE. 
                 La Juez,  
 
  
  
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No.4933  

RAD: 76001 400 30 20 2022-00820 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                    Subsanada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA, presentada por la señora CLAUDIA LUCIA GIL CATAÑO en 

contra del señor DAGOBERTO URQUIJO LOZANO, la cual viene conforme a 

derecho y acompañada de copia del título valore - Pagare No. 01 cuyo original se 

encuentra en custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por 

el Art. 422 del Código General del Proceso, en consecuencia, de conformidad con 

el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 
 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor DAGOBERTO URQUIJO LOZANO, 
pagar a favor de la señora CLAUDIA LUCIA GIL CATAÑO dentro de los cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este auto, las siguientes sumas de dineros: 

 

1. PAGARÉ No. 199328 
 

A. CAPITAL: 
 

Por la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESO PESOS M/CTE 
($16.500.000), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagare. 

 

B. INTERESES CORRIENTES: 

Por concepto de intereses corrientes a la tasa pactada desde el 30 de noviembre de 

2021 hasta el 31 de enero de 2022. 

 

C. INTERESES DE MORA: 
 

Por los intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia financiera desde 01 de febrero de 2022 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 

de Agosto 3 de 1999.  
  

D. COSTAS: 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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                 SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 

293 ibídem, o con la ley 2213 de 2022. 

 
                 TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar, términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

       CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ALEJANDRO BELTRÁN 
MARÍN, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.538.803 de Cali, y con la 

T.P. No. 196.110 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 

C.G.P). 

        
                     
                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
EV 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora juez el 
expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

AUTO No. 4936 
RAD: 76001 400 30 20 2022-00854 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, presentada por la señora 
LIDIA ADORAIDA MORAN RIVERA a través de apoderada judicial, en contra del 
OSCAR ALBERTO BURGOS DIAZ, viene conforme a derecho y acompañada de copia 

del título valor – letra de cambio, cuyo original se encuentra en custodia de la parte 

actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 

                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR al señor OSCAR ALBERTO BURGOS DIAZ, 
pagar a favor de la señora LIDIA ADORAIDA MORAN RIVERA, dentro de los cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este auto, las siguientes sumas de dineros: 

 

                            A. CAPITAL LETRA: 
 

                  Por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($12.800.000), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagare. 
 

  B. INTERESES DE MORA:  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia bancaria sobre el capital, desde el 24 de marzo de 2022, hasta que se 

pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 

de agosto 3 de 1999.    
         
                        C.  COSTAS.  

                        Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

                    
                        SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 

293 ibídem, o con la ley 2213 de 2022. 

 
                        TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

 CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. CRISTINA ESTEFANIA 

BURBANO NARVAEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.324.487 Pasto y 
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con la T.P. No. 350.890 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante como apoderada judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de los 

términos del mandato conferido y téngase como correo electrónico para notificaciones: 

luzbiang@hotmail.com 

 
                     NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


